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DIARIO
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

.,.

.
De real orden lo digo á V. E. para su conociiniento y

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos al1os.
San Sebastián 18 de septiembre de 1906.

L6PE.Z DOMÍNGUE!

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.•

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D.g.) ha tenido á bien
nombrar ayudante de campo del General de la novena
división D. Rafael Suero y Marcoleta, al capitán de Ar
tillería D. Antonio García Rivero y Arriete, que ha ce·
sado en i~u&l cometido á la inmediación del general d,e
división D. José Macón y Seco.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a1los.
San Sebastián 18 de septiembre de 1906.

LÓPEZ DOMíNGUilZ

Se1lor General del quinto Ouerpo de ejército.
Sefior Ordenádor de pagos de Guera.

SECOIÓN DE INFAN'l'EIUA
DESTINOS

Oircular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser..
vida disponer que los jefes de Infantería comprendidos en
la siguiente relación, pasen á las situaciones ó á servir
los destinos que en. la misma se les se11alan.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por el ge
neral de división D . José Mac6n y Seco, el Rey

.(q. D. g.) se ha servido disponer' que el capitán de Arti
llería D. 'Antonio García Rivero y Arriete cese en el
cargo de su ayudante de campo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimÍento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
San Sebastián 17 de septiembre de t 906.

LÓPEZ DOMÍNGU)¡JZ

Sefior General del quinto Ouerpo d~ ejérciio.

Sefior Ordenador de pagos de GUerra.

I
S'O':BSIO:BETABIA

BAJAS
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P ARTE: OFICIAL

Excmo. Sr. ~ El Rey (q. D. g.) se ha servido desti·
nar á este Ministerio, en vacante de plantilla que existe,
y para desempe11ar el cargo de habilitado del personal,
al coronel de Infantería D. Ricardo OyarMbal Bucelli,
que ha,cesado en el de UJ.i a'yudante de campo.

Excmo. Sr.: Según participa á este Ministerio el
Subdirector de Oria Caballar, ha fallecido hoy en Ma
drid, el teniente general D. Enrique Bargés y Pombo,
que desempel1aba elcargo de Director g<meral de Oría
Oaballar y Remonta.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
afias. San Sebastián 17 de sep.tiembre de 1906.

L6PEZ DOMfNGUEZ

Sefl.or Presidente del Consejo Supremo de Guen'a y Ma·
rina.

Sefiores General del primer Cuerpo de ejército y Ordena
dor de pagos de Guerra.

DESTINOS

Excmo. Sr.: EIRey(q. D. g.)ha tenido á bien dis
poner que el coronel de Infantería D. Ricardo de Oyar
zábal y Bncelli, cese en el cargo de mi ayudante de cam·
po como Ministro de la Guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afias.
San Sebaatián 18 de septiembre de 1906.

LóPRZ DOMíNGUEZ

Sefior General del primer Ouerpo de ejército.

·Se11or Ordenador de pagos de Guerra.

..
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D. O. núm. 201 ..
D. Lino Burgos Gómez, excedente en la cuarta región, al ba

tallón Cazadores de Estella núm. 14.
, José de Prada Castaño, ascendido, del batallón segunda

reserva de Huesca núm. 77 yen comisión en la liqui
dadora de las Capitanias generales y Subinspecciones
de Ultramar, á la caja de recluta de Astorga núm. 93.

l} José de Miguel Ruiz, excedente en la primera región, al
batallón segunda reserva de Zafra núm. 13.

t Enrique Peña. Ajenjo, del regimiento de Extremadura mi·
mero 15, al batallón segunda reserva. de Torrelavega
núm. 89.

» Jerónimo Palou de COJUasema y Moragas, del regimiento
de Inca. núm. ~2, á situación de excedente en Baleares.

» Francisco Fernández Menéndez, del batallón segunda re
serva. de Medina del Campo núm. 95, á situación de ex~

cedente en la. séptima región.
» Teodoro Belaunde Daza, ascendido, del regimiento de

Cuenca núm. 27, á situación de excedente en la prime
ra región.

:t Florentino Fernández Diaz, ascendido, del regimiento de
Asia núm. 55, á situación de excedente en la cuarta
región.

" Emilio González Aranda, ascendido, del regimiento de
Bailén núm. 24, á situación de excedente en la quinta
región.

:t Jesús Sánchez Parra., ascendido, de la Zona de Pamplona
núm. 35, á situación de excedente en la quinta región.

"» Manuel Moreno Barrero, ascendido, de la caja de recluta
de Carmona núm. 20, tí situación de excedente en la

segunda región.
:t Adolfo Casado Isla, ascendido, del batallón de segunda re

serva de Osuna núm. 21, á situación de excedente en la
segunda región.

» Manuel Anglada Rodriguez, ascendido, del regimiento de
Bailén núm. 24, á situación de excedente en la quinta
región.

:t Francisco Jiménez Espina, ascendido, comandante militar
del castillo principal: de Lérida, á situación de exceden
te en la cuarta región.

:t Félix Ros Berenguer, ascendi0.o, de reemplazo en la cuar
ta región, á situación de excedente en la misma.

~ Manuel Serón Tejero, ascendido, de la caja de recluta de
Calatayud núm. 76, á situación de excedente en la
quinta región.

» Miguel Alvarez Pérez, ascendido, del regimiento de Can
tabria núm. 39, á situación de excedente en la segunda
región.

;) Angel Carner.ero Diaz, ascendido, del)egimiento de Zamo·
ra núm. 8, á situación de excedente en la séptima re
gión.

» Manuel Rfos Fernández, ascendido, del regimiento de San
Quintin núm. 47, á situación de excedente en la cuar~ .
ta región.

» Rafael Elvira Prida, asoendido, del batallón de segunda.
reserva de Gijón núm. 102, á situación de excedente en
la séptima región.

» Isidoro Fresneda Cano, del batallón de segunda reserva
de Hellin mim. 56, á situación de excedente en la ter...
cera región.

"» Manuel Moreno Vidal, ascendido, del regimiento de Cuen..
ca núm. 27, á situación de excedente en la sexta re
gión.

:. Leonardo Amor Mozo, del regimiento de Burgos núm. 36,
á situacÍ'Ón de excedente en la séptima región.

::. José Hurtado Roddguez, tlllcendido, del bl\tallón, de ¡¡e~

Se%1or.....

Relación que se cita
Teniente. coroneles

D. Isidoro Peña Romeralo, ascendido, da la Secretaria de la
~ubinspecciónde la primera región, á la caja de reclu
ta de Balaguer núm. 69.

» Fernando Vidaurreta de la Cámaraf de la. caja. de recluta
de Betanzos núm. 106, á la de Mondoñedo núm. 112.

» Antonio Cavanna Sanz, ascendido, excedente en la prime.
ra región, continúa en dicha situación en la misma.

;) Benito Márquez Martinez, ascendido, excedente en la se
gunda región, continúa en la misma en dicha situación.

) Francisco Garcia Tallms de la Riva, ascendido, del regi
miento de Valencia núm. 23, á situación de excedente
en la sexta región.

lt Estanislao Salvador Brú, ascendido, excedente en la cuar
ta región y en comisión en la liquidadora de Cuerpos
disueltos de Filipinas, á situación de excedente en di
cha región.

:t Francisco Arrando Cutando, ascendido, sargento mayor
de la plaza de Valencia, á situación de excedente en la
tercera región.

::t .Allredo del Aguila Brena, ascendido, del batallón segunda
reserva de Zafra núm. 13, á situación de excedente en
la primera región.

• Jo!é Fernández Caballero, de la Zona de Bilbao núm. 4.0,
al regimiento dell'rfncipe núm. 3.

lt Adalberto Eguia López Ochoa, de la caja de recluta de
Tarragona núm. 72, lÍo la de Villafmnca del Panadés '
núm. 67 .

.. Jes\1s Cánovas Crespo, de la caja de reoluta de Villafranoa
del Panadés núm. 67, á la de Tarragona núm. 72.

» José Capdepón Quesada, de la caja de recluta de Cartage
na núm. 52, lÍo la de Orihuela núm. 50.

:. Ricardo Serrador Santés, de la caja de reoluta de Orihue
la núm. 50, á la de Cartagena núm. 52.

lt Juan Aliaga Ramis, del regimiento de Mahón núm. 63, á
situación de excedente en Baleares.

• Enrique Rivero Vides, de la caja de recluta de Torlioaa nú
mero 73, al regimiento de San Quintín núm. 47.

11 Eduardo Calderón Jordán, de la caja de recluta de Bilbao
núm. 86, al regimiento de Andalucia núm. 52.

• Jose Torrent Casals, del regimiento de Andalucianúm. 52,
á situación de excedente en la quinta región.

• Andrés Alcañiz Arias, del regimiento de San Quintín nú
o mero 47, lÍo la caja de recluta de Bilbao núm. 86.

• Agustin Balaguer Fábregas, exoedente en la quinta región,
á la caja de recluta de Tortosa núm. 73.

Comandantes

D. Pedro Marti Benetó, ascendido, del regimiento de Melilla
núm. 59, al de Inca núm. 62.

It Rafael Ramis Núñez, excedente en la segunda región al. . 'regImIento de Extremadura núm. 15.
t Francisco Serra March, del batallón Cazadores de Alba de

Tormes núm. 8, al de Reus núm. 16. I
• Francisco López y Gómez de Avellaneda, del batallón Oa

zadores de Reus núm. 16, al de Alba de Tormes núm. 8.
, José Pereda Gómez, ascendido, del batallón Cazadores de .•

9ht~na ;núm. 17, al de TarUa núm. 5. i

De real orden lo digo á V. E. para 1m conocimiento
'S' demás efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos afios.
5an Sebastián 18 de septiembre de 1906.

LóPEZ DoMíNGulliz
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gunda reserva de Tarragona núm. 72; á situación de
excedente en la cuarta región.

D. Antonio Flores Gómez, de la caja de recluta de Balaguer
núm. 69, á situación de excedente en la cuarta región.

t Miguel Almaraz Martín, excedente en la primera región,
al regimiento de Valencia núm. 23.

San Sebastián 18 de septiembre de 1906.

LÓPEZ DOIDNGUEZ

•••
BlecrON DE CABALLERrA

EQUITACION MILITAR

(Jf,reular. Excmo; Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que los primeros tenientes de Caballería
comprendidos en la siguiente relación, que principia con
D. Andrée Herrero del Corral y termina con D. Antonio
Barea Vildósola, pasen en concepto de alumnos á la Es
cuela de Equitación militar, sin ser baja en sus respecti
vos cuerpos, presentándose en el eillpresado centro de en
:t'ílmza antes ;,del día último del corriente mes, con sus
asistentes y eaballos que montan reglamentariamente y
que reunan condiciones al efecto, con arreglo á lo PreB
cripto en el arto 35 del reglamento de dicha Escuela de
3 de diciembre de 1902 (O. L. núm. 289).

De real orden lo digo·á V. E. para su conocimiento y
ines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
ean Sebástián 17 de septiembre de 1906.

LÓPEz DOMíNGtl'lllZ

Sefior;~

Relación que se cita

D. Andrés Herrero del Corral, del regimiento Lanceros
del Rey.

, Gabriel de Benito é Ibáfiez de Aldecoa, del ídem de
la Reina.

, Manuel Leno Carlés, del idem íd.
» Aurelío Monis Prieto, del ídem del Príncipe.
, Alejandro M(méndez Fuste, .del ídem íd.
, Daniel Arroyo Ufano, del ídem de Borbón.
, José Arce Llevada, del ídem de Farnesio.
:t- Enrique de la Fuente Gareía, del ídem de VilIaviciosa.
» Alfonso Gutiérrez de la Higuera, del ídem de Espaí'la.
» Aureliano Bassave Morodo, del ídem Dragones de

Santiago.
» Francisco Oalatrava Gasque, del ídem de Montesa.
» Carlos Caballero Méndez, del ídem de Numancia.
) José Ohacel Norma, del ídem Cazadores de Lusitania.
) Fernando Arroyo Elzo, del ídem de Talavera.
» Eladio Mufioz AIMs, del :fdem de Albuera.
» Carlos de Barbáchano y Alvarez de Bobadilla, de Ca

zadores de Tetuán.
» Luis Pascual del Pobil y Ametller, del ídem Húsares

de la Princesa.
» Bianor Sánchez García, del ídem de Pavía.
) Arturo Coco Rodríguez, del ídem Cazadores de Alfon-

so XII.
» Germán Rubio Eguiluz, del ídem de Sesma.
» Germán Portillo Balluga, del ídem íd.
) Luis Fajardo Aliende, del ídem de Villarrobledo.
) Francisco Aguirre Lasarte, del ídem de AdaMn.
» Eduardo Arcay Catalino, del ídem de Galicia.
) Adolfo Borry García, del ídem de Treviño.
» Antonio Barea Vildósola, del ídem de Maria Cristina.

San lSebastián 17 de septiembre de 1906.
LóPJllz DOl\lÍNQt1:BZ

ji _ ••

IECOIÓN :el ADUINISl'JU.OIÓN KILIl'AR

ARRIENDOS DE FINCAS Y EDIFICIOS

Exomo. Sr.: En vista de la autorizacWn concedida.
por real decreto de 2 de agosto de 1900 (D. O. núm. 189),
y de lo que establece la condición 10. a. del contrato de
arrendamiento de las edificaciones para el servicio de la
Fábrica militar de harinas de Córdoba, denominada hoy
Fáb!ica.militar de subsistencias. de Córdoba, cuya lor
ma1J.zaCI6n tuvo lugar por escrItura de 29 de julio de
1901, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien autorizar por dos
afias la prórroga de dicho contrato.

De re9:l o~den lo'digo á V.,E. para su conocimiento y
fines conSIgUIentes. Dios guarde á V. E. muchos aAOi.
San Sebastián 17 de, septiembre de 1906.

L6plIZ DOMÍNQtm!

Sefior General del segundo Cuerpo de ejército.

Sefiores Ordenador de pagos de Guerra y Director de la
Fábrica militar de subsistencias de Córdoba.

CRUCES

Ex~n:o, ~r.: Vista la instancia que V. E. cursó á
este MInIsterIO en 8. de agosto último, promovida por el
sargento de la BrIgada de tropas de Sanidad Militar
Aur~lioAligre Tadeo, en sÚp'lica de pensión por agru~
paClón de tree cruces del MérIto Militar con distivo blan
c? que posee, el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo
dIspuesto en el arto 49 del reglamento de la Orden
ha tenido á bien conceder al recurrente la pensión men~
sual de 2'50 pesetas que le corresponde por el expresado
concepto.

De real orden io digo á. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aiíos. &n.
Sebastián 17 de septiembri da 1906.

Ló:m¡ DO$GUEz

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

Sel10r Ordenador de pagos de Guerra.

Exomo. Sr.: En vista de la instancia que cursó
V. ,E. á este Min!sterio con su ~scrito. fecha 7 de junio
Úl~I~O, promOVIda por el médico pnmero de Sanidad
MilItar, D. Pablo Garcfa Godoy, en súplica de abono de
las dife~e~cias de pensiones de cruces que se le adeudan
desde .dlcIem~re de 1898, uJ?-a vez que promovió su pri
mera InstanCIa en reclamaCIón de dichas diferencias en
noviembre de 1903, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por la Ordenación de pagos de Guerra ha te
nido á bien acceder á lo solicitado y disponer que'por los
cuerpos y clases á que haya pertenecido el recurrente en
dicho periedo de tiempo, le sean reclamadas las aludida!
diferencias de pensiones de cruces en adicionales de ca
rácter preferente á los. ejercicios cerrados de referencia.

De real orden lo dIgo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchO!! afíos
San Sebastián 17 de septiembre de 1906. "

LÓPEZ DOMÍNG'UBZ

Sefior General del tercer Cuerpo de ejército.

~efiGr Ordenador de pagos de Guerra.

... -
.:'
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Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E.

cursó á este Ministerio, con su escrito fecha 12 de junio
último, promovida por el sargento del regimiento In
fantería de Las Palmas, D. Ignacio Redondo Dolllán
guez, en súplica de que le sea abonada la. grat.ifkJaci6n
de continuación en filas, correspondiente á los meses de
noviembre y diciembre de 1903, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por la Ordenación de pagos. de
Guerra, ha tenido á bien ac@eder lÍo la petición del inte
resado, y disponer que el cuerpo de referencia reclame
los correspondientes devengos en adicional al ejercicio
cerrado de dicho año, aunque en dicha fecha no perte.
necía el citado sargento á este regimiento y sí al disuelto
de Canarias núm. ~.

De real orden lo digo lÍo V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
afios. San Sebastián 17 de septiembre de 1906.

LóPEZ DOMÍNGUEZ

Sefior Oapitán general de Canarias.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.M" .,.

---

tina.
Safior General del primer Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el oficial
segundo de Administración Militar, destinado en el pri
mer Cuerpo de ejército, D. Santiago Náfiez Moreno, el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese
Consejo Supremo en 11 del actual, se ha servido conce
derle licencia para contraer matrimonio con D.a Maria
del Pilar Rubio y Ponte.

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimien
to y Jiemás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a:lios.
San Sebastián 18 de septiembre de 1906.

LóPEZ DoMfNaUJIZ

&liores Pr6sidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma-

MATRIMONIOS ·r de diciembre de dicho afio al sargento .José Alcántara
. . . . Avellaneda, y la primera mitad del primer plazo de pre•

. Excmo. Sr.: . ~cced!endo ~ ~o sohCIta~o por el oficIal mio y el plus !lencillo de reenganche que ha devengado
pr:~ero.de ;AdmInIstraCIón MIlItar, d~s~mad~ en l~ !Jo- desde 1.0 de agosto á fin de diciembre del mismo afio de
mISIón lIqUIdadora de atra~os de AdI:llm~traclón MIlItar 1904 el músico de 3.a clase Francisco Roldán Siles, el
de la Isla de Cuba, D. EnrIque Z~ppmo y Garabato, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por la Orde
R~y (q. D. g.), de acuerdo con lo Informa~o por ese Con- nación de pagos de Guerra, ha tenido á bien conceder la
S?Jo S?premo en 10 del act~al, s~ ha serv~do concederl~ autorización que se solicita.
hcen~Ia para contraer matrImomo con D. Amparo GRI:' De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
cía RICO.. . . y demás efectos. Dios fguarde [á V. E. muchos afios.

De leal orden lo dIgO á V. E .•para su conOCImIento y San Sebastián 17 de septiembre de 1906.
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos afios. San' L D ..f.u

Sebastián 17 de septiembr~ de 1906. ÓPEZ Olnll'lGUEZ

LÓPEZ DOMÍNGUBZ Sefior General del segundo Cuerpo de ejército.
Safior Presidente d,el Consejo Supremo de Guerra y Ma· Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

rina: .

Sefioree General del primer Cuerpo de ejército é Ins·
pector gener~ de las Comisiones liquidadorw;¡ del
Ejército.

PREMIOS DE REENGANCHE

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E.
cursó á este Ministerio, con su escrito fecha 19 d~ junio
último, promovida por el teniente coronel may?r del
regimiento Infantería del Infante núm. 5, en súplica de
autorización pll,ra reclamar, en adicional al ejercicio ce
rrado de 1905, la gratificación de continuación en filas
devengada desde 1.o de septiembre á fin de diciembre del
citado afio, por el sargento del mismo cuerpo, Domingo
Barrabés Gravisaco, el Rey (q. D. g.), de. acuerdo con lo
informado por la Ordenación de pagos de GUaITa, ha te
nido á bien conceder la autorizl1ciónque se solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
afioa. San Sebastián 17 de septiembre de 1906.

LÓPEZ DOMíNGUEZ

Safior General del quinto Cuerpo de ej<:5rcito.

Se:tíor Ordenador de pagos de Guerra.

•••

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó
V. E. á este Ministerio con su escrito fecha 24 de julio
último, promovida por el sargento del batallón Cazado
res de Barbastro núm. 4, Salvador Tejada Hurtado, en
súplica de que le sea abonada la gratificación de conti
nuación en filas, correspondiente á los meses de octubre,
noviembre y diciembre de 1905, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por la Ordenación de pagos de
Guerra, ha tenido á bien acceder á la petición ·del inte·
resado y di8poner que el cuerpo de referencia l'eclame
los correspondientes devengos en adicional al ejercicio
cerrado de 1905.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
San Sebastián 17 de septiembre de 1906.

LÓPEZ DoMíNGUEZ

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. curo
só á este Ministerio, con su escrito fecha 30 de julio úl
timo, promovida por el comandante mayor del. regi
miento Infantería de Córdoba núm. lO, en súplIca de
autorización para reclamar, en adicional al ejercicio ce
rrado de 1904, la diferencia que existe entre la grati
ficación de continuación en filas y el premio del primer
período de reenganche que ha correspondido en. el mes

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur..
só á este Ministerio con su escrito fecha 24 de julio úl.
timo, promovida por el sargento del batallón Cazadores
de Barbastro núm. 4, Emilio Crespo Basos, en súplica
de que le sea abonada la gratificación de continuación
en filas devengada desde 1.0 de agosto á fin de diciembre
de 1904, ambos inclusive, el Rey (q. D. g:)1 de acuerdo
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E:llmno.Sr.: El Rey (q. D. g.) S9 ha servido conce
der el abono de la gratificación correspondiente á los
diez años de efectividad en sus empleos, á los comandan
tes y capitanes de Caballería oomprendidos en la relación
qUe á continuación se inserta, que comienza con D. José
Rojas Belda y con.luye con D. José García Samaniego

i y Díaz! marqu?s de la Granja de Samaui~go;sujetándose
el perClbode dICho devengo, que empezara á contarse des·
de 1.0 de octubre próximo, á lo:prevenido por real ordell
circular de 6 de febrero d~ 1904 (C. L. núm. 34).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. ID. muchos aílos.
San Sebastián 17 de septiembre de 1906.

LóPEZ DOMíNGUEZ
Sefior Ordenador de pagos de Guerra~

Sefiores Generales del priq:lero, tercero, enarto, quinto y
séptimo Cuerp~ de ejército y Jefe del Estado Ma
yor Central.

Relaei6n que 38 cita--;

oon lo .informado por la Ordenación de pagos de Guerra, SUELDO¡;, HABERES y GRATIFIQACIONES
h~ temdo á bien acceder á la petición del interesado y
dIsponer que el cuerpo de referencia reclame los corres. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce·
pondientes devengos en adicional al ejercicio cerrado del der el abono de la gratificación anual de 480 pesetas, co~
citado a110. rrespondiente á loa diez al10s de efectividad en su empleo,

De real orden lo digo á V. É. para su. conocimiento á los ofici!l'les cel~dores de fortificación ~e segunda clase
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aílos. I D. A::caqIO LUCUlg López, D. Inocenc~o Marti~ez .Re-
San Sebastián 17 de septiembre de 1906 InuncIO y D. Juan Arce García, con destmo, respectlva~

• mente, en las comandancias de Ingenieros de Sevilla, Va-
L6PEZ DOMÍNGUEZ ¡lencia ">' Burgos; sujetándose el percibo de dicho déven-

Sal10r General del primar Cuerpo de ejército. go, 9ue empezará á con~rse desde 1.o del actual, á lo pre·

S O d d d
I v6mdo por real orden CIrcular de 6 de febrero de 1904

efior r ena or e pagos de Guerra. l· (C. L. núm. 34).
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

---. ~ I demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. San
1Sebastián 17 de septiembre de 1906.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que el Inspec- 1 .
tor general de las Comisiones liquidadoras del Ejército L6PBZ DOMÍNGUl!lz
cursó á este Ministerio en 26 de mayo último, promovida I Sefior Ordenador de pagos de Guerra.
por.el soldad~ voluntt:rio que fué ~el batalló~ Discipli- 1 Senores Generl:l-l~¡¡ del segundo, tercero y sexto Cnerpoa
nano de MelIlla, AleJO García RUlz, en súplIca de que de ejército. "
le sea abonado el premio de voluntario que dice devengó
en el compromiso que por cuatro afios adquirió el día 23
de mayo de 1897, el Rey (q. D. g.) se ha servido deses
timar la petición del interesado por carecer de derecho á
lo que solicita, una vez que los compromisQlt'qtle adquie
ran los soldados al ingresar como voluntarios en el Ejér
cito tienen que ser sin opción á premio ni plus de reen·
ganche, por hallarse cerrado para dicha crase y los cabos
en virtud de lo dispuesto en el reglamento de enganches
y reenganches de 3 de junio de 1889 (C. L. núm. 239).

De real orden lo dIgo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
San Sebastián 17 de septiembre de 1906.

LÓPEZ DOmGUEZ

Sefio! General del segundo Cuerpo de ejército.

Sefior Inspector general de las Comisiones liquidadoras
del Ejército.

elata. NO!rnRE8

.' ....

Gratificación anual de 720 pesete

~
D. José Rojas Belda .•.•.......•....•.••••••.•.•. /Regimiento Lanceros del Príncipe núm. 3.

Comandantes. . . • . . . . . . ... . . . • . • •. »José I:0renzo Alonso .••...••....•....•...•.... C0I1~is~ónactiva 1." región ..
» FranClsco Arredondo Barredo RegImIento Húsares de PaVIll. núm. 20.

Gratificación anual de 600 pesetas
D. Car~os Arauja Gal,cí90 •••••••••••. o ••••••••••••• Re~. Caz. Maria Cristina,
» Enuque Cónsul Martinez .•••••••.••••••...••.• Idem id. de Tetuán.
» Ramón Bartolomé Caballé ....••......••..•••.. Idem id. de Castillejos.
» José Marcó y Cordero•••••...•.• o' Idem id. de Sesma.
» Juan Esteban Valentin •.•• ~ ••...•.•.•..••••..•. Escuela de Equitación.
» Angel León Lores Estado Mayor Central.
» José García Samaniego y Diaz, Marqués de la

Granja de Samaniego , ..••...... , Reg. Caz. de Albuerlt.
br _.....

Capitana! ••.•..•..••.... ,.,." ..

San Sebslitián 17 de septiembre de 1906. -- LÓPOOl DOMiNGUEll<

Circular. Excmo. Sr.: Las antigüedades que han Ironeles, 1.0 de marzo del mismo afio para los comandan·
de servir de base para declarar derecho, desde 1.0 del ac- tes, 9 de marzo del propio aílo para los cllpÍtanes y 00
tual, al abono de los sueldos de coronel, teniente coronel, . de 'octubre de 1897 para los primeros tenientei'!.
comandante y capitán, a8ignndos al arma de Infanterfa, De real orden lo digo á V. E. para 8U conocillliento y
en los casos y condiciones que determinan el arto 3.0 demás efectos. Dios guarde á V. E. lUuehos a1'.lO~.

transitorio del reglamento de ascensos en tiempo de paz San Se-bastián 17 de se1?tje~b:re «le 1906.
y disposiciones posteriores para su aplicación, son las si· ' J,.óp,z DOJ4INQUIIZ
guientes: 30·de 'diciembre de lS9,~ pa.ra los teuieliltis oo· Se:tl.or. • • • ..
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Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó t sidera absolutamente indispensable la reposición del todo
V. E. á este Ministerio con su escrito fecha 22 de marzo i ó parte de los efectos que se mencionan, formule el opor..
último, promovida por el médico 1.0 de Sanidad Militar ~ tuno presupuesto de adquisición para la resolución que
D. Rafael Fernández y Fernández, en súplica de abono t corresponda.
de la paga del mes de diciembre de'1904, que justificó en i De real orden lo digo á V. E. para su conocimienio y
la Ooru:l'ía, creyéndose destinado en las comandancias de demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aMs. San
Artilleda é Ingenieros de Oeuta, siendo así que termina· ; Sebastián 17 de septiembre de 1906.
da la prórroga de licencia por enfermo en 28 de noviem- ; LÓPBZ DOMíNGUEZ
b1'e pasó á situación de reemplazo por enfermo en elsép- . ,
timo Cuerpo de ejército, causando alta en dicha nómiua Sefior General del sexto Cuerpo de eJérCIto.
en el mes de diciembre siguiente, el Rey (q. D. g.),. de Se:l'íores General del primer Ouerpo de ejército y Orde-
acuerdo con lo informado por la Ordenación de pagos de . nadar de pagos de Guerra.

'. Guerra, ha tenido á bien disponer que por el habilitado '"
de la última clase expresada se practique la reclamación Relamon que se mta.
del sueldo del mes de diciembre que por su situación le 13 camas con colchón de muelle.
c?r!esponde, formulando, la opQrtuna adicional al ejer- ~ sillas de rejilla. .
ClelO cerrad,o de referenCIa para su abono en la forma 6 palanganas de hierro esmaltado.
que determma el arto 21 de la ley de presupuestos de 1 lavabo completo para jefe.
1904 (O. L. núm. 1901. . . 18 telas de colchón y 36 de almohada con la lana

De real orden lo t?go á V. E. para s:z co~oClIDlento que reglamentariamente corresponda á unas y otras.
y demás efectos. DIOS guarde á V. E. tmuchos afias. 96 sábanas.
San Sebastián 17 de septiembre de 1906. 36 mantas de lana.

LOPEZ DOMINGUEZ 96 fundas de almohada.
Sefior Capitán general de Baleares. 24 cub~ecamas. .
Sefiores General del séptimo Cuerpo de ejército y Or- San SebastIán 17 de septiembre de1906.

dellador de pagos de Guerra. LÓPEZ DOMÍNGUEZ

•••;ij ••• ••;¡

aCCIóN DE mS'l'B.'D'CCrÓNt BEOLtJ''l'AJlI!NTO l'
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. C'D'IBPOS DIVEaSOS

á este Min~sterio con su escrito fecha. 10 de julio próxi-
mo pasado, promovida por el primer teniente de ese cuero ACADEMIAS
po D. Arturo Pita do Rego, en súplica de relief y abono Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
de las pagas de agosto de 1905 á marzo de 1906, el Rey á este Mini~terio en 29 de agosto próximo pasado, pro
(q. D. g.) de acuerdo con lo informado por la Ordenación movida por el sargento del regimiento Infantería de
de pagos 'de Guerra, ha tenido á bien acceder á lo soli- Murcia núm. 37, Antonio Ricote de Pedro, en súplica de
citado y disponer que por las comandancias de Barcelona que, como gracia especial, se le permita tomar parte en la
y Lérida se praC'tiquen las oportunas.reclamaciones de convocatoria para proveer plazas de alumno en el Cale.
los meses que en cada una estuvo destmado el recurren- gio de Oarabineros, el Rey (q. D. g.) se ha servido des
te- verificándolo de los del afio anterior, en adicionales estimar le petición del interesado por carecer de derecho
d~ carácter preferente al ejercicio cerrado de referencia., á lo que solicita, una vez que en el mes actual no reune
y los del afio actual en extracto corriente. los 15 afias de servicio en filas, ni los 10 en su empleo,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento que se exigen y se determinan en los incisos 2. 0 y 3.o de
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a110B. la real orden de 14 del citado agosto (D. O. núm. 173).
San Sebastián 17 de septiembre de 1906. De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conoci-

LQpEZ DOHtNG:l1BZ miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
. "1 afias. San Sebastián 14 de septiembre de 1906.

Setior Director general de la Guardia OlVI •
• • . LQPEz DOYÍNGUEIlSefiores General del cuarto Cuerpo de eJérCIto YOrdena. 1

d., de .pagos de QUena..,. I'Sellor General del .éptimo~:rpo de ejéro!!o.

l Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur-
UTENSILIO [ só á este MiniBterio en 29 de agosto próximo pasado,
. .. ~ promovida por el sargento del regimiento Lanceros de

Excmo. Sr.: En VIsta d.e los dos ~s.crltos de .V. E. ~ Sagunto, 8.0 de Oaballería, D. Adriano Penetró Berna.
fechas 27 y 28 d~ agos~o últImo, r?mltIendo e~t~do de· t dets, en súplica de dispensa de tiempo de servicio y em
mostrativo de eXIstEinCIaS de materIal, ~e ut~nsJho para, pleo para tomar parte en el concurso de plazas de alum.
jefes y oficiales en los parques admll~lstratIvos de ese l no en el'Colegio de Carabineros, el Rey (q. D. g.) se ha
Cuerpo de ejército y un presupuesto !!~.port~nte 3.50.6 ~ servido desestimar la petición del interesa~o por carecer
pesetas, formulado.p.or el p~:q~e admInIstratlvo de VI-I de derecho á lo que solicita, una vez que en el mes se
toria á fin de adqulrlr mobIlIarIO y ropa~ de. cama con tual no reune los 15 afios de servicio en fila's, ni los 10
destino á los fuertes de San Marcos, C~orItoqUleta y G:ua. en su empleo que se exigen y se determinan en los incisos
dalupe; y considerando más conven~ente para realIzar 2.0 y3.0 de la real orden de 14 del citado agosto (D. O. nú.
brevemente elserv!ció, dada ~a urgenCIa del caso, efec~~~r mero 173).
el envío del materlal necesar~o que ~roced~r á su adqUlsI- De real orden lo digo á V. E. para 8U conocimiento y
ción, el Rey (q. D. ~,) ha temdo.á bIen dIsponer .qu~ el demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os. San
parque administratIvo de MadrId remesa al de Vltorla y Sebastián 14 de septiembre de 1906.
con destino al depósito de San Sebastián, .los efectbs que
se detallan en la siguiente relación; autorIzando al pro- LÓPJ!]z DO:llmGUBIi
Fio tiempo al estableciD:liento remitente par/l¡ .que si con· Sel10r General del segundo Cuerpo de ejército,
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MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accedien.do á lo solicitado por el pri
mer teniente de Carabineros, con destino en la coman
dancia de Estepona, D • José Pérez López, el Rey
'(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese Consejo
Supremo en 6 del actual, se ha servido concederle licen
cia para contraer matrimonio con D.a Maria Josefa Oyar
zábal Torralba.

De orden da S. M.lo digo á V. E. para BU conocimien.
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
San Sebastián 18 de septiembre da 1906.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

Sefio! Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma
rma.

Setíores General del segundo Cuerpo de ejército y Direc
tor general de Car~bineros.

LICENOIAS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida
por el segundo teniente alumno dEl la Academia tie In
genieros, D. Francisco Gómez Pérez, y del certificado fa
cultativo que acompafia, el Rey (q. D. g.) se ha servido
concederle dos meses de licencia por enfermo para Mur
cia y Cartagena.

De real orden lo digo á V; E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
San Sebastián 17 de septiembre de 1906.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

~efior General del primer Cuerpo de ejército.

Seí'í.ores General del tercer Cuerpo de ejército, Ordenador
de pagos de Guerra y Director de la Acadamia de
Ingenieros.

, De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
San Sebastián 17 de septiembre de 1906.

LóPEZ DOMfNGUEZ

f:efior General del tercer Cuerpo de ejército.

Excrno. Sr.: Accediendo á lo solicitada por- el se
gundo teniente de Carabineros, con destino en la co
mandancia de Navarra, D. ~élix Marco Díez, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo mformado por el3rJ Oonsej0
Supremo en 6 del actual, se ha servido eO'Jcederle li.
cencia para contraer matrimonio con D.,a. María de los
Angeles Pina Núñez.

De real orden lo digo á V. E. }Adra S'u conocimiento
, y demás efectes. Dios guarde á. V. E. muchos a:l1ol!l.

San Sebastián 18 de septiembre de 1906.

LÓPEZ DoMíNGuÉZ

Se:l1o! Presiden~e del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rma.

Sefiores General del quinto Ouerpo de ejército y Director
general de Carabineros.
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DESTINOS
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D. O: nlÚll. 201

i!):itcmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió
á este Ministerio en 27 de agosto último, proponiendo
para que desempefie el cargo de delegado inte~ino de su .t:,.."".... .v-- '.

autoridad ante la (Jomisión mixta de reclutamIento de la RECLUTAMIENTo y REE.MPLAZO DE 111 É
provincia de Cuenca, al comandante de Caballería don L.1l,¡J BClTO
Jerónimo Cubertoret :aamos, el Rey (q. D. g.) se ha ser-¡ Ex~~o. S.r.: Visto el expediente que V. E. cursó á,
Vido aprobar la. referida propuesta. este MInIsterIO en 29 de agosto último l instruido con.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E.
á este Ministerio en 4 del actual, promovida por el sara
gento del regimiento Lanceros de· Sagunto, 8. o de Ca
ballería, Tomás Moyano Mármol, en súplica de que le
sea dispensado afio y medio que le falta de servicio, á fin
de tomar parte en la convocatoria para cubrir plazas de
alumno en el Oolegio de Carabineros, el Rey (q. D. g.)
se ha servido desestimar la petición del interesado, una
vez que en el mes corriente no reune los 15 aRos de ser
vicio en filas que se exigen y se determinan en los incisos
2. o y 3.0 de la real orden de 14 de agosto próximo
pasado (D. O~ núm. 173).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
afiQs. San Seba.stián 14 ~e septiembre de 1906.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Satíor General dél segundo Ouerpo de ejército.

Excmo. Sr. : En vista de la instancia que cursó V. E.
á este Ministerio en 31 de agosto próximo pasado, pro
movida por el sargento del regimiento Infantería de Za
ragoza núm. 12, Emilio Oamahort Estévez, en súplica
de que le sean válidos los 3 a11os, 1 mes y 4 días que tie
ne de abone de campana, con objeto de tomar parte en
la convocatoria para proveer plazas de alumno en el Co
legio de Carítbineros, el Rey (q. D. g.) se ha servido des
estimar la petición del interesado por carecer de derecho
á lo que solicita, una vez que en el mes actual no reune
los 15 años de servicio en filas que se eKigen y se de·
terminan en los incisos' 2.0 y 3.0 de la real orden de 14
del citado agosto (D. O; núm. 173).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para BU conoci
miento y demás efectoe. Dios guarde á V.E. muchos
anos. San Sebastián 14 de septiembre de 1906.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Satíor, General del séptimo Ouerpo de ejércitQ.

•• •

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur
só ti. este Ministerio en 29 de agosto próximo pasado,
promovida por el sar¡:!;ento del regimiento Infantería de
Tetuán núm. 45, D. Francisco Alares Alfonso, en súplica
de que se le conceda tomar parte en la convocatoria para'
proveer plazas de'alnmno en el Colegio de Carabineros,
el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar la petición
del interesado, por carecer de derel"ho ti lo que solicita,
una vez que en el mes actual no reune 109 15 afios de
servicio en filas que se exigen y se determinan en los in
cisos 2. 0 y 3.o de la real orden de 14 del citado agosto
(D. O. núm. 173).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conoci·'
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
liños. San Sebastián 14 septiembre de 1906.

LÓPEZ DOMíNGUEZ

Sefior General del tercer Ouerpo de ejército.
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10 de marzo de 1900 (C. L. núm. 50), 20· de abril, 4, de
mayo y 2 de noviembre de 1901 (D. O. núms, 87, 98 Y
245), 30 de octubre de 1902 (D. O. núm. 244) y 10 de
agosto de 1903 (D. O. núm. 174).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á t. E. muchos afios.
San Sebastián 15 de septiembre de 1906.

LópÉz DoMiNGu~ '"
Setiores Generales de los Cuerpos de ejército y Capitán

general de Canarias.

Comisiones
mixtas

NOMBRES DE LOS RECLUTASCuerpoa
de ejéroito

motivo de haber alegado, como sobrevenida después del
ingreso en caja, el soldado Salvador Armengol Trias, la
excepción del servicio militar activo comprendida en el
ca.,o 1.° del arto 87 de la ley de reclutamiento, por ha
llarse su padre inútil; y resultando que éste fué declara~

do apto para el trabajo en el reconocimiento que practi~

caron los médicos vocales de la Comisión mixta de reclu·
tamiento de la provincia de Barcelona, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo propuesto por dicha corporación, se ha
servido desestimar la excepción de referencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
San Sebastián 17 de septiembre de 1906.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Sefí.or General del cuarto Cuerpo de ejército.

'-

Exemo. Sr.: En vista de las comunicaciones dirigi
das por V. E. á este Ministerio, manifestando que las Co·
misiones mixtas de reclutamiento que se indican en la
siguiente relación, han acordado exceptuar del servicio
militar activo á los reclutas que figuran en ella, el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer se cumplimenten dichos
;acuerdos, observándose para su baja en filas los precep
tos del arto 150 de la }(;¡y de reclutamiento y reales órde·
nes aclluatorias de 12 de marzo de 1898 (D. O. núm. 5~),

Excmo. Sr.: Visto el expediente gue V. E. cursó á
(lste Ministerio en 27 de agosto último, instruido con mo·
tivo de haber alegado, como sobrevenida después del in·
greso en caja, el soldado Juan Bala:l'ía Cudié, la excep.
ción del servicio militar activo comprendida en el caso
1.° del arto 87 de la ley de reclutamiento, por hallarse
su padre inútil; y resultando que éste fué declarado apto
para el trabajo en el reconocimiento que practicaron los
médicos vocales de la Comisión mixta de reclutamiento
de la provincia de Barcelona, el Rey (q. D. g.), de acuer·
do con lo propuesto por dicha corporaciqn, se ha servido
desestimar la excepción de referencia.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos af1os.
San Sebastián 17 de septiembre de 1906.

LópÉZ DOMÍNGUEZ

Sefio! General del cuarto Cuerpo de ejército;

Soldado, José Sánchez Toro Badajoz.
Idem., Marcos Casado Otones ••••••••••. Segovia.
ldeIll, Pedro Jiroéner. Portero Avila.
ldero, Miguel Villa Figueroa•••••••••.• Badajoz.
ldem, Miguel Parra Sanguino•••••.••••• Cáceres.
ldero, Francillco Solana Solís ...•.•••.•• ldem.
ldero, Francisco Tinoco Hernández •.••• Badajoz.
ldero, Fra.ncisco Rodríguez Sánchez••••• León.
Idero, Modesto Nielfa Gigante O. Real.
IdGlro, Antolín Gareia l'llquierdo ••••.••• AvUa.

1.°•••••• ldero, Pedro Cobos BayOS? •••••••••••• Segovia..
ldero, Pedro Ramos Rodnguell: .•••••••• Avila.
Idem, Cándido Oviedo Arranz .••••••••. Segovis.
Idem, RoroulÚdo Ferllández Panadero .•• Madrid.
Idero, Easilio Baquedano del Udin<? •••. Gua.dalajara.
ldem, Elías Martínez Alvira•••.••..•.•• ldero.
ldem, Luis Egea Lechu!!s .••••.•••.•• " Sevilla.
Idem, Juan García Martin..A:vila •••••••• Cáceres.
ldem. Jnan Estévez Gonllález•••.••.•••• Orense.
ldero, Lupicinio Sánchez Rodríguez•••.. Toledo.
ldero, Raroón Delgado Bermejo •••••••• , Segona.
ldero, Lesroes Góroez Gareía..••••••••• Ea.dajoz.
ldem, José Ortiz Navarro •••••••••••••• Málaga.
Idem, Francisco Contreras González •••• Sevilla.
ldem, Francisco González Flores ••••••• Huelva.
ldero, Miguel Medina Espejo •.••••••••• Jaén.
ldem, Francisco Padilla López.••••••••• ldem.
ldero, Antonio Peñuela Munera••••••••• Idero.
Idero, Juan Ga.rrid,o Va.lder& ••••••••••• ldem.
Idero, Crescencio Quiñones Busto ldero.
ldero, José Alonso González•••.•••••••• Sevilla.
Idero, Antonio Mandoza Arena ..••.•.•. ldero.
Idero, José María Fernández Martín..... Málaga
¡Ldem, FranciRCo Montesino Luque•••••• ldem.
~dero, Juan Escamas Pérez Cádis.
[dero, Aroadeo Pardo Rodríguez •••••••• ldero.
lIdero, José Roroán Garrido " .. Idero.
ldero, Antonio Zafra Rodríguez •••••••. Córdoba.
Idero, Diego :Montes Manda Idero.

° Idero, Fernando Moreno MOl:eno •••••••• ldero.
2••••••. ldsro, José Herrera Oorbacho .•••.••••• Cádis.

Idem, Manuel González Arllogón •••••••. ldero •.
ldem, José .aamírez Martínez Alroería.
~dero, Luis SiroÓR Jiroénez .••••••••••• ldem.
~dero, José Moya Retoy.••••••••••••••• ldem.
ldem, José Acosta Díaz .•.•••••••••.••• Oádiz.
p:dem, Ricardo Foriroela Roca•.•• ~ ••••• Almería.
Idem, Juan Zurita Sánchez••..•••••••• ldero.
p:dem, Juan Bono MR!'tínez ldero.
ldem, Antonio Valdearenas •••••••..••• Granada.
ldero, Diego Vallestor Garcia ..••••••••• Alroería.
ldem, Francisco Rubio Martinez ••.•••• ldero.
ldero, Adolfo Arjona Góroez ldem.
ldero, Manuel Eridroa Martínez •••••••• Granada.
Idero, Fernando Casares Alvarez •••.••• ldem.
ldero, José Delgado PadiaI. .••••••••••• ldem.
Idero, Esteban Ortega Povedano ••..••• Oórdoba..
Idero, Rafael Rubio Ruiz •••••••.•••••• Málaga.

{lIdero, Andrés Reyes Borrego..••••.•••. ldero.
,ldem, José Pastor FOnt ••....•.••.••..• Valencia.

3.° lIdero, José Soler Such ldero.
(ldero, Juan Lapera Pérez ldero.

¡Idero, Manel Martinez Almllozán •••.•••• ldem.
ldem, Jaime VilIarl'oya Omedes .••••••. Barcelona.

4. 0 •••••• Idem, Rosendo H"rroéns G!}fcla •••...•• Lé.rida..
ldem, Agustín lUllo Más •••••••••••••••• Zaragoza.
Ideool Salvador Rovira. B.oig ••••••••••• Barcelona•

....1",,'.

Excmo. Sr.: Visto el eJtpediente que V. E. cursó á
est& Ministerio en 23 de agostlj último, instruido con mo·
tivo de haber alegado, como sobrevenida después del in·
greso en caja, el soldado Miguel Estrada Martínez, la
excepción del servicio militar activo comprendida en el
caso V' del arto 87 de la ley de reclutamiento, por h9.
lIarse su padre inútil; y resultando que éste fué de·
clarado apto para el trabajo en el reconocimiento qua
practicaron los médicos vocales de la Comisión mixta
de reclutamiento de la provincia de Santander, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo propuesto por dicha corpo
r3ción, se ha servido desestimar la excepción de refe
rencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demá!'! efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
San Sebastián 17 de septiembre de 1906.

LÓPEZ DOM:ÍN'GUEZ

Se:fiore General del sexto Cuerpo de ejército.

... ' ...



8. Q. l1áJn:' 201 11' septiembre 1906 657.. ..., u ll_.~

l'• . ~

San Sebastián 16 de septiembre de 1906~ LÓPEZ DOMÍNGUEZ

§ .• ..-::;¡¡

• ••
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Ma

nuel Balado Pifieiro, vecino de Estrada; provincia de
Pontevedra, en solicitud de que le sean devueltas las
1.500 pesetas que depositó en la Delegación de Hacienda
de la provincia, indicada, según carta de pago núm. 741,
eXfedida. en 29 de septiembre de 1904, para redimirse
de servicio militar activo como recluta del reemplazo
de 1903, perteneciente á la Zona de Pontevedra, el Rey
(q. D. g.), teniendo en cuenta lo prevenido en el arto 175
de la ley de reclutamiento, se ha servido resolver que
se devuelvan las ~,500 pesetas de referencia~ las cuales
percibirá el individuo que efectuó el depósito, ó la per
sona apoderada en forma legal. según dispone el arto 189
del reglamento dictª,do para la ejecución de dicha ley.

De real orden lo digo á V. ID. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
San Sebastián 17 de septiembre de 1906.

LÓPEZ DoM1NGUEZ

Sefior General d~l séptimo Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por José
Echave, vecino de esta. ciudad, plaza de Guipúzcoa nú
mero.15, en solicitud de que le sean devueltas las 1.500
pesetas que depositó en la Administración especial de
Ha.cienda de esta provincia, según carta de pago nú
mero 13, expedida en 29 de agosto de 1904, para redi
mir del servicio militar activo á su hijo Cosme Echave
Eguiguren, recluta del reemplazo de dicho año, perte
neciente á la Zona de San Sebastián, el Rey (q. D. g.),
teniendo en cuenta lo prevenido en el arto 175 de la ley
de reclutamiento, se ha servido resolver que se devuelvan
las 1.500 pesetas de referencia, las cuales percibirá el in
dividuo que efectuó el depósito, ó la persona apoderada
en forma legal, según dispone el I1rt. 189 del reglamento
dictado para la. ejecución de dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
San Sebastiáu 17 de septiembre de 1906•

·LÓPEZ DOM.Í:NGUEZ

Seflor General del sexto Cuerpo de ejército.

Seflor Ordenador de pagos de Guerra.

las 1.500 pesetas con que se redimió del servicio militar
activo en 2 de octubre de 1900, como recluta del reem
plazo de 1899, en el que resultó excedente fle cupo, el
Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar dicha petición
con arreglo al arto 19 de la ley de contabilidad, por pres
cripción del crédito de referencia, una vez que no lo re·
clamó dentro de los cinco afios siguientes á la conclusión
del servicio de que procede.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
San Sebastián 17 de septiembre de 1906.

LÓPEZ DOMíNGUEZ

Sefior General del séptimo Cuerpo de ejército.

Co:m.leloneq
mixtas

NOMBRES

:Relación que se cita.

NOMBRES DE LOS ll.ECLUTAfl

Cuerpos de ejército

Cuerpos
de ejército

¡Manuel Ca.fi.edo DíM;.
1.0 • ••••.••••••••••••••. JJes~sAPatchecoVáNzqUlez.

uan n equera avas.
Julio Lara Prieto.

¡Vicente Javaloyes Semabre.
Antonio Raulet Cau·era.

8.0 ••••••••• , • • • • • • • • • •• Marcelino Planas Riembau.
José Amorós Tomás.
·Eniilio Bayod Navarro.

.. o . puaD: Artes González.
10•••.••••••••••••••••••• ¡Teodoro Cortes Gojas.
"° ¡Francisco HernándeJ' Royo..
.... ••.••••••••••••••••• . ¡Joaquín Lahoz Bello.
.. o ~Leov.igildo Vega Crespo.•. . .•..•. ".. ,..... ,••. '1Pablo Santa ütaya.

t
JOSé Pérez Morales.

Gobierno militaL' de Ceuta Juan Troya Ríos.
Antonio Anaya Morales.

1-------_-:------------

Ex6mo. Sr.; En vista de los expedientes que remitió
V. E. á este Ministerio, instruidos con motivo de haber
resultado inútiles para el servicio militar los individuos
relacionados á continuacIón, el Rey (q. D. g.),'de acuerdo
con 10 expuesto por la Junta facultativa de Sanidad Mi·
litar, se ha servido disponer que se sobresean y archiven
dichos expedientes, una vez que no puede exigirse res
ponsabilidad. á persona ni corporación alguna.

De real orden lo digo á V. E. para su con0cimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aí1os.
San Sebastián 17 de septiembre de 1906.

LÓPEZ DóMÍNGUlI'1i

Se:fiores Generales del primero, tercero, euarto, quinto y
séptimo Cuerpos de ejércitoy Gobernador militar de
Ceuta.

¡Soldado, Faustino Rupérez Moreno ••••• Zaragoza.
ldem, Ferrofn Blasco Marquina. •• •• •• •• ldero.

D.o•••••• ldem, Francisco Lanau Subias Huesca.
Idero, Víctor Llena Palacín ••.••••••••• ldem.
ldero, José Duaso Bascas ••.••••••••••• ldem.
ldero, Hilaría García Romeo •.••••••••• ldem.
ldero, Gregario Pefialva Palomar ••••••• Sarillo.
ldem, CI'escencio Arroyo Calleja•••••••• BUl'gos.
Idem, Gumersindo Safiudo Salll',; .••••••• Santander.

6.° •••••• ldero, Anto.nío Borquínen Hoyo •••••••• ldem.
ldem, Serafín Cdenda González •••••••• Burgos.
ldem, Guillermo Ruiz Ruiz •••••••••••• ldem.
Idero, Daniel López González••••••••••• Santander.
ldem, Francisco Cabanas de la Mata••••• Burgos.
ldem, Pedro Vázquez Vázquez Corufia.

" e dem, Claudia Martín Copa•.••••••••••• Valladolid.
••••••• dem, Sabino Díaz Mufiiz .••••••••••••• Oviedo.

ldero, Félix Santos Fernández••••••••. ~ ldem.
ldem, Manuel Babarra ~dríguez ••••••• Orense.

Oap.agral. ldem, Antonio Guerra Rodríguez•••••.• Canarias.
de Ca- ldero, Víctor Martín de Paz••••••••••••• ldem.

. narias.. ldero, Domingo González Jiménez .••••• ldem.
1

San Sebastián 17 de septiembre de 1906. LóPAlz DOl'dNGUm:

'~¡.,..... ;
REDENCIONES

Excmo. Sr.: En vista de la instBI'Jcia promovida,
en:9 de agosto último, por Tomás Rae) Brafias, vecino
de Coi~ (Corufia), en solioitud de que 1'6 sean devueltas

Excmo. 51',: Vista la instancia promovida por An
tonio Amestoy Pico, vecino de Castro Urdíales, provin
cia de Santander, en solicitud de que le sean deVu<~ltlls

las 1.000 pesetas que depositó en 18 Delegllción de Ha
cienda de la provincia indicada, según carta ae pago
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DISPOSICIONES
4. la Subsliloretaria '1 Seoo19nell de eate WDlsterlo

'1 de lal dependenoias oentral..

BEOCIÓN DE INGENIIItOB
PERSONAL DEL MATERIAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: El sargento del sexto regimiento mixto
de Ingenieros José del Oampo Garcfa, ha sido nombrado
auxiliar de oficinas del Material de Ingenieros con 1.250
pesetas de sueldo anual y efectividad de esta fecha, de
biendo ser baja por fin del mes corriente en el regimiento
ti. que pertenece.

Dios guarde á V. E. muchos ·atí~. Madrid 17 de
septiembre de 1906.

19 septiembre 1906
•

núm. 71, expedida en 1.0 de agosto de 1904, para redi
mirse del servicio militar activo como recluta del reem
plazo de dicho año, perteneciente á la Zona de Santan
der el Rey (q. D g.), teniendo en cuenta lo prevenido
en ~l arto 175 de la ley de reclutamiento, se ha servido
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen?ia;
las cuales percibirá el individuo que efectuó el depósIto,
Ó la persona apoderada en forma legal, según dispone el
arto 18\) del reglamento dictado para la ejecución de
dicha ley.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y fiues consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos anos.
San Sebastián 17 de septiembre de 1906.

LÓPEZ DOMINGUEZ

Safior General del sexto Cuerpo de ejéroito.

Seríor Ordenador de pagos de Guerra. El Subsecretario,
Hwigue ele Ot'o~co

•••
Excmo. Se:tíor Ordenador de pagos de Guerra.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES I
l

. Excmo. Sa:tíor General del séptimo Cuerpo de ejército.
Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por e DIreC-¡

tOl' de la Academia de Artillería, el Rey (q. D. g.) se ha - • -
servido con,ceder, al capitá~ pr~fesor de la misma D. Ri· BIOOIÓN DE ADUIND~lU.CI6N mI~AI
cardo Escuro LOlS, la gratIficaCIón de 600 pesetas anua·
les, á partir de 1.0 del.actl:u:l,. con arreglo al arto 8.0 del 1 PREMIOS DE REENGANCHE
reglamento de aCadeI~l1aS mIlItares. . • Circular. Oon arreglo á lo dispuesto en la regla 10."

De real orden l? dIgo á V" E. para su COnOCImIento y 1 de la real orden de 14: de enero de 1904 (O. L. núm. 6),
demás,efectos. DlO~ guarde a V. E. muchos afios. San l y por disposición del Excmo. Señor Ministro de la Gue
Sebastián 11 de septIembre de 1906. I rra, se publica á continuación la alteración de la escala

LÓPEZ DOMIlTGuÉz 1general de sargentos reenganchados con premio en el
, , , i mes de agosto. (relaciones nÚllls. 1 y 2). .

Séfior General del prImer Cuerpo de ejérCIto. I Madrid 15 de septiembre de 1906.

Sefiores Ordenador de pagos. de Guerra y Director de la • El Jefe de la. Seceiól'l,
Academia de Artillería. a AurelÚlno. &ilrigues

Relación 1lÚn1. 1.
Bajas /)jJI~ 1'» la estala geMl'al de ,argento' rBMgAnr'ksdo, e8fi premio

CUllrpOS NO:M::rUI.EB ;!ioth'o de la baja

'T. a Comandancia •••.••••• Manuel Rodrlgllez MatUla•••••••••••••••• ;. Por pase al Ouerpo Auxiliar de Administración Militar.
2.& Idem Eduardo Pérez L?pez ••••.•••••••••••••••••• Idem.

Relacian núm. 2
Altas ocurridas en la eseala ge'JJeral de sargentos re6'1l{Janchail08 con premio ~ue deben tener mgar en el mes actual

Bodnguez-.-Madrid 15 de ~eptiembl·e de 1906.

Fecha en que
. reunieron condicwnel

Cuerpo. NOMBRES para e~ reenganche
Día :Mes .Año

w
4_

• , d Jilli,. • --
6.a C.mandancia •••• , •.••••••••••••••••••••••• Gregorio Marco Ibáfiez ................................... , • lB julio .... 1M4:
Idem............................................................. Domingo Paz Llama•••.•• , ••••••••••••••••••••••••••• , ••. 6 diciembre 11105

~

SICc¡61 DE INSTRUCCIÓN, BECLU~AUIEI~O t
CO'JIllU'OS DIVlBSOS

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Excmo. Señor Ministro de la Guerra
se ha servido disponer que los escribientes del Ouerpo
Auxiliar de Oficinas Militares comprendidos en la si
guiente relación, que principia con .D.,José Astor Delga:
do y termilJa cou D. Juan López SIIDlllO, pasen á serVIr
los destinos que en 111 misma se les sefialan.

Dios guarde á V. E. muchos·a:tíos. Madrid 18 de
septiembre de 1906.

El:Ja!e de la 8eeeión,
P. A.

El coronel,
Manuel Góme~ Viilal

Excmo. Se:tíor Ordenador de pagos de Guerra;

Excmos. Sefiores Generales del primero, tercero, cuarto,
sexta y séptimo Ouerpos de ejército, Oapitán general
de Baleares, Inspector general de los Establecimien
tos de Intrucción é Industria militar, Gobernador
militar de Ceuta, Director de la Escuela Superior de
&uerra y Sefior Jefe del Archivo general militar.
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El presidente interino

Aguilar
Excmo. Sefior Gobernador militar de Madrid.

... ~

1leZacié", que 8~ "la

Escribientes de primera cla.se.

D. José A.stor Delgado, de este Ministerio, á la' Inspec"
, ción general de los Establecimientos de Instrucci6n

é Industria militar.
» Luis Bérgamo Pangan, ascendido, de la Subinspec

ción de Menorca, á la misma.
~ Angel Almaraz Yéboles, ascendido, de la Supinspec..

ci6n de la séptima región, á la misma.
• José Molina Pefiuelas, ascendido, de la Escuela ~upe.

rior de Guerra, al Gobierno militar de Teruel.
;) Silverio San José Martínez, ascendido, del Estado Ma.

yor del primer Cuerpo de ejército, al mismo.

CONS3~O S'O'PBJ!lKO:DE G'O'EBnA y JU,¡nrA
PENSIONES

Excmo. ~r.: Este Consejo Supremo, en virtud de las
facultades que le están conferidas y por acuerdo de 12 del
corriente, declara que la pensión anual de 1.t350 pesetas
concedida en real orden de 8 de noviembre 'de 1884 á
D.a María de la O. Ruiz Fernández, en concepto de viuQa
del intendente de divi¡ión D. Juan Rubio López, y que
en la actualidad se hall~ vacante por fallecimiento de la
misma, debe transmitirse á D.!lo Isabel Rubio Ruíz, huér
fana, viuda, del causante y de D.a María de la O., á quien
corresponde según la legislación vigente. El expresado
beneficio se abonará, mientras permanezoa viuda, por la
Tesorería de la Dirección general de la Deuda y Clases
Pasivas y á partir del 24 de mayo de 1906, día siguiente

Escribientes de segunda clase. al del óbito de su marido, por el que no tiene derecho á
D. José García Sánchez, de la Inspección general de los pensión.

Establecimientos de Instrucción é Industria militar Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y
á la Subinspección de la primera región, ' . efecto,s consiguient.es. Dios guarde á V. E. muchos afíos.

~ Manuel Moreno Gutiérrez, de la Subinspección de la I MadrId 17 de septIembre de 1906.
primera región, á este Ministeria.

2 Martín Rernández Barba, del Estado Mayor del sépti.
mo Cuerpo de ejército, á la Subinspección de la
séptima región. • '•• 11I

:t Félix Gómez de, Arcos, de este M~nis,terio, al Estado J Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de
Mayor del pnmer Cuerpo de eJérCIto. \ las facultades que le están conferidas, ha examinado el

:t Antonio Rodríguez Goyos, supernumerario en la pri. ~ expediente promovido por D.& Encarnación Suárez de
mera región, al Estado Mayor del séptimo Cuer- ! Figueroa y Aisa, huérfana del coronel de Carabineros
po de ejército. 1D. José 8uárez de Figueroa Ortega, que solicita pensión

~ Juan Núftez Rivera del Gobierno militar de Teruel 1 anual de 1.650 pesetas por fallecimiento de su padre,
á la Esmiela Superior de Guerra, prestando su~ tOda vez que se halla vacante, por habérsele ot?rgado,
servicios en comisión en la de Táctica, y al termi. por acuerdo de este alto Ouerpo ~e 3 de marzo últImo, !a
nar ésta se incorporará á su destino de plantilla del Tesoro de 1.725 pesetas al ano en permuta de la C1-

• Pedro Flor~s Serradilla de este Ministerio al Ar hi~ tada, á D.& Enc~rnación Aisa Fe,rnández de Alarcón,
va al Tt ' 1 C madre de la recurrente, y como huerfana del coronel de

Im~r mIl al'. . . , Artillería de la Armada D. Julio Aisa Perpignan; y en
~ Rufino MIguel Alonso, del ArchIVO general mlhtar1 á . 12 del corriente ha declarado se transmita á la interesa-

la Subinspección de la sexta región. ¡ da la mencionada pensión de 1.650 pesetas anuales, per-
:t Ramón Santos Murie, de nuevo in~reso, sargento de , cibiéndola mientras permanezca soltera; abonándosele

la zona de reclutamiento y reserva de Alicante nú· 1 por la Tesorería de la Dirección general de la Deuda y
mero 22, al Gobierno militar de TarragoE&. Clases pasivas y á partir del 30 de junio de 1906, fecha

:. Rafael GómÍZ Ferrándiz, de nuevo ingreo!o, sargento d~ su instancia, ~n.la que l~ ~~licita por hallarse eman·
del regimiento Infantería de la Princesa núm. 4, mpada y tener ?lstmto,domICIlIo que su madre: .
á este Mb!isterio. Lo que mamfiesto a V. E. para eu conOCImIento y

t Juan López SiDlino, de nuevo ingreso, sargento del, efecto,s consiguien~es. Dios guarde á V. E, muchos afios.
batallón Cazadores de Catalufia núm. 1, á este i MadrId 17 de septiembre de 1906. , .
Ministerio. l ' El preslden;e lntermo,
..,. Aguzlcw
Madnd 18 de septIembre de 1906. Gomes Vidal E' S« G b d 'l't d M d 'd .xcmo. ellor o erna or mI I ar e a l'l •

I
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COLEGIOS DE HUÉRFANOS
OOLEGIO DE MARíA ORISTINA

D. O. núm. iOl,

C.A..J.A.

BALANCE correspondiente al mes de agosto de 1906, efectRado en el día. de la fecha, que se p'lblica en o.mplimlento á lo
prevenido en el arto 27 del reglamento orgánico de la Asociación, aprobado por real orden de 29 de septiembre de 1899 (Oolee
ci6n Legislativa núm. 185).

•
:J:> :En :El .ED re"etll.ll et". :El: .A. :ES Ea :FI. Pesetlll CJ;a.

- -
ExIstencIa anterior, según balance del mes de Por el importe del presupuesto del ColegIo, co-

julio de 1906 ................................. 733.1'70 23 rrespondIente al mes de agosto 1906 ........... 43.877 56
Por la consignacIón que determIna el caso 4.° del Salidas dQ Caja en el mea de agosto, ssgtincarpeta. S4 80

arto 14 del reg18mento orgánico............... 12.761 el! Por el importe de los gIlstos de las obras de ¡'epa-
Por el importe de las cuotas de subscripción co- ración en el Colegio................ , ........ 722 96

rrespondientes á sefforee generales, jefes y oficia· Por el ídem de los ídem de legalización de varias
les del arma, en activo, reserva y demás situa- partidas de nacimiento y pólizas ...•..•.•...• '1 »
ciones, pertenacientes al mes de la fecha •••.•. 12.422 l' Por el ídem de los ídem de 8 títulos de maestras

Por el importe de las cuotal'l de subscripción co- para 8 huérfanas ..•.••.•...••...••.•.••.•.. 929 20
rrespondientes á los sargentos, cabos, indivi- Por ídem de los ídem extraordinarios dé matrícu-
duos de banda y soldados del arma, correspon- las en la Normal y OOnservtrlorio...••.•..••. 2.268 95
dientes al mes actual........................ 2.40'1 55 Por el auxilio de una huérfana de llamamiento.. '70 :.

Por el importe del abono que determina el eMO Existencia en (]aja, Begúti Be iletaUa á continuaci61s•• 734.240 45
3.0 del arto U del reglamento orgánico ......... 15.404 Sl Bu,.".••••••••••••••• ~For tll importe de la cuota lUlual que con arreglo 78.1.%0
al Cll.SO 2.9 del arto 14 del reglamento ha eatis- -
fecho un batallón y el de Cazadodores de La
Palma la parte proporcional á la fuerza ar-
mada ••.•••••.••••••••••••.•••••..•••••.••• 372 45

ror la consignación de sirvientes paisanos.•.••• 3.8311 20
ror la 10.S. mensualidad de reintegro hecho por el

Colegio á cuenta del anticipo de 5.800 pts. para
la compra de garbanzos••••••••••••••••••••.. 4:83 38

ror la 5.11. mensualidad de reintegro hecho por el
mi¡;¡mo á cuenta de otro anticipo de 30.000 pe- DETALLE DE LA EXISTENOIA EN OMA.
setas ••.•..••••••••.••......•.•.•••.••••••• 1.000 :» .

For los intereses del papel del Estado 816 por 100 En la cuenta corriente del Banco de &pana. '" 39.748 51
amortizable, cupón de agosto •••••••••••••••• 90 :» En titulOí! de la Deuda pública. •••••••••••••••• 694.491 94

8tHKts..............r 781.950 92 Suma••••••••••••••• 734.240 !~
• --Han dejado de remitir las cuotas los cuerpos sigulentoo: Batallón Cazadores de Fuerteventura; Zonas de Bsrcelona, 27, Bilbao, 40

y Coruña, líO; Ha.bilitaciones, de retirados de Guerra ~ la segunda región, violias clases de la sexta. y grupo occidental y oriental de
Canarias, este último julio y agosto.

ESTADO numérico da los huérfanos existentes en el Colegio, con expresión del alta y bajaocurrit\a en el mes de la techa, .,
l1e los que de~s sexos figuran en la escala de aspirantes.

SITUACIONES DB LOIil HUÉRl!'ANOS

c~
ro W ::i' ~

~iI! "'al:'-= .. 9:-.-Ol", 1 '" I!.. : =i: ;:~• !Il

~
<>

: i ~
C> : g¡,.. TOTAL
.::l . " c:l ..: ~ f F C> : -~ : ..... : Dili' : =: l'lo r¡ ... . '".....:...!!- . . . '- .

.. •
~"'I"''' '" l.' d......0 d••,............ 199 122 :. 2e7 65 213 8ea

Altas ••••••• 8 ••••••••••••••• 4 4 :. 4, :. » 12
126-- 27T -HnéJfanos.............. SUKAB••••••••••• 203 :. 55 213 878

. Baja!................... ,. ...... - - - - - •8 4 ) 1 1 lí 19
Quedan para 1.° de septiembre de 1906 ..... 195 122 :. 270 64 208 81í\}- - ~ -
~_.. '" 1,' d• ....,00 d. "06. ,......... 213 148 » 133 » ~91 785

Altas•••••••••••••••••••••••• 3 11 :. 16 » 1 31
Huérfanas •••••••••• t •• I SUMU •••••••••• 2i6-m--)- l49 ~

~
816

15--¡- -;- - .
Bajas It •••••••••••••••••••••• 4 ) -; 46

Quedan para 1.° de septiembre de 1906...... 201 155 ) 145 » 771-1---- - -
Huérfanos de ambos sexos que existen en la esoala de aspirantes

'lISIShoy fecha, sin pensión .................................... »1 » ) ) »

"" •
V.O B.O

]1)1 general presidente,
P. A.

)0.1 coronel de Estado Mayor,
Manuel Gómez Vidal.

Madrid 15 de septiembre de 19Qi.

;El eomandante depositado,

Gregorio J>oveaa.


